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Bogotá, 16 de abril de 2026 
 
Honorables Concejales 
LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 
ANDRÉS ONZAGA NIÑO 
Concejo de Bogotá D.C. 
Tel: 2088210 
Sede Principal Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co.  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta - Proposición 326 de 2026 radicado el 09 de abril de 2026 por el 
Concejo de Bogotá D.C. 
Radicado SISSSO: SSO-2026-422-013636-2 
 
Honorables Concejales, reciban un respetuoso saludo.  
 
En atención a la Proposición del asunto, de manera atenta nos permitimos dar respuesta a 
la misma acogiendo para ello el orden propuesto, así: 
 

1. Enviar informes SEGPLAN consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre 
del 2026, en el marco del cumplimiento de las metas Plan de Desarrollo Bogotá 
camina Segura por los quince sectores de la administración Distrital.  

 
RESPUESTA: 
 
En atención al informe de seguimiento del Plan Consolidado correspondiente a las 
vigencias 2024 y 2025, se adjunta carpeta comprimida denominada ‘PUNTO 1’ con copia 
de los informes de rendición de cuentas de dichas vigencias, los cuales se encuentran 
estructurados conforme a las directrices emitidas por la Secretaría Distrital de Salud, en 
particular los lineamientos SDS-PGS-LN-022: “Informe de Rendición de Cuentas de las 
Entidades Adscritas y Vinculadas del Sector Salud de Bogotá D.C.”. En estos informes se 
presentan los resultados de la ejecución de los programas de salud en el marco del Plan 
de Desarrollo Distrital, así como el avance de los proyectos, metas y estrategias definidas 
en el Plan Territorial de Salud. 
 
En relación con el seguimiento correspondiente al primer trimestre de la vigencia 2026, la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E se encuentra actualmente en 
proceso de consolidación y análisis de la información, de acuerdo con el cronograma 
establecido por la Entidad. 
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2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por 
objetivo estratégico del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura.  

 
RESPUESTA: 
 
A continuación, se presenta la información solicitada de los contratos y proyectos que 
contribuyen al cumplimiento de las metas sectoriales aplicables a las competencias de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., así: 
  
Meta 1: Culminar la construcción de 5 infraestructuras de Unidades de Servicios de 
Salud y 2 diseños de infraestructuras en salud 
 
En el marco de esta meta estratégica, la Subred Sur Occidente E.S.E. ejecuta actualmente 
cinco (5) proyectos de inversión, cuyo estado se presenta a continuación: 
 

I. Adecuación estructural, reordenamiento y dotación del Centro de Atención 
Prioritaria en Salud 29 

 
Para la ejecución del componente de infraestructura se suscribieron: 

• Contrato de obra No. 4163-2023 
• Contrato de interventoría No. 4242-2023 

  
Estos contratos finalizaron el 28 de mayo de 2025 y el 26 de junio de 2025, respectivamente. 
El 1 de diciembre de 2025 inició la operación del Centro de Salud. 
  

II. Adecuación y reordenamiento de la Unidad de Servicios de Salud Occidente 
de Kennedy 

 
Para su ejecución se suscribieron los siguientes contratos: 

• Contrato de obra No. 4702 de 2023 
• Contrato de interventoría No. 4701 de 2023 

  
Las obras y los contratos finalizaron el 18 de marzo de 2026 cumpliendo con su objeto 
contractual y, a la fecha, se adelanta el proceso de liquidación de estos. Adicionalmente el 
servicio de Hemodinamia e Intervencionismo se encuentra operando desde el mes de 
diciembre de 2025. 
  
III. Construcción, ampliación, adecuación y dotación de la Unidad de Servicios de 

Salud Mental Floralia 
 
Para la elaboración de estudios y diseños del proyecto, la Subred suscribió: 

• Contrato de consultoría No. 6996 de 2023 
• Contrato de interventoría No. 6995 de 2023 
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Ambos contratos se encuentran terminados. No obstante, debido a deficiencias en su 
ejecución, la Subred adelanta la evaluación de las acciones a seguir frente a un posible 
incumplimiento por parte de los contratistas. 
  
IV. Ampliación y reordenamiento del Centro de Atención Prioritaria en Salud 

Pablo VI 
 
Para los estudios y diseños de los Centros de Salud Pablo VI y Trinidad Galán, se 
suscribieron: 

• Contrato de consultoría No. 5620 de 2018 
• Contrato de interventoría No. 5707 de 2018 

  
Ambos contratos se encuentran suspendidos, con fechas estimadas de reinicio: 

1) Consultoría: 10 de junio de 2026 
2) Interventoría: 9 de junio de 2026 

  
Las suspensiones obedecen a los tiempos requeridos para la expedición de la modificación 
del Plano Urbanístico y la obtención de la licencia de construcción. 
Estado de trámites – Pablo VI: Se cuenta con radicación de solicitud de plano urbanístico 
ante la Curaduría Urbana No. 4, requisito previo para la radicación de la licencia de 
construcción. 
  

V. Adecuación y dotación del Centro de Atención Prioritaria en Salud Trinidad 
Galán 

 
Este proyecto hace parte de los mismos contratos mencionados anteriormente para el 
Centro de Salud Pablo VI (Consultoría 5620-2018 e Interventoría 5707-2018), actualmente 
suspendidos por el trámite de licencia de construcción, trámite radicado en debida forma el 
04 de marzo de 2026 ante la Curaduría Urbana No 4, y a la fecha se está a la espera de 
observaciones por parte de la Curaduría. 
  
Meta 3: Mejorar, dotar, reponer, construir y/o reforzar el 100 % de las infraestructuras 
de Unidades de Servicios de Salud priorizadas y viabilizadas en el contexto del 
Modelo de Salud + Bienestar 
 
En el marco de esta meta, la Subred ejecuta actualmente tres (3) proyectos de inversión: 
 

I. Dotación – Centro de Atención Prioritaria en Salud 29 
 
Para la dotación de esta sede se suscribieron 14 contratos, todos en estado terminado, que 
permitieron habilitar los servicios actualmente en operación:3304-2025, 3305-2025, 3306-
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2025, 3307-2025, 3308-2025, 3309-2025, 3310-2025, 3856-2025, 3857-2025, 3858-2025, 
3859-2025, 4713-2025, 4714-2025 y 4715-2025. 
  
Adicionalmente, la Subred adelanta proceso de selección para adquirir dotación 
complementaria que permita implementar servicios de la capa ambulatoria del modelo 
Bogotá Más Bienestar, incluyendo especialidades como: 

• Oftalmología 
• Cardiología 
• Obstetricia 
• Urología 

  
II. Adquisición de dotación para el Hospital de Bosa 

 
Se adelanta proceso de selección para la adquisición y estudio de mercado de dotación 
destinada a los servicios de: 

• Laboratorio clínico 
• Consulta externa 
• Hospitalización 
• Cirugía 

 
III. Construcción y dotación del Centro de Salud Tintal – Mental Pediátrico 

 
Para los estudios y diseños del Centro de Salud se suscribieron: 

• Contrato No. 4786 de 2024 (estudios y diseños) 
• Contrato No. 4787 de 2024 (interventoría) 

  
Ambos contratos finalizaron el 19 de octubre de 2025, por lo que actualmente se cuenta 
con: 

• Diseños definitivos del proyecto 
• Licencia de construcción No. 11001-2-25-1894 del 14 de julio de 2025 

 
A la fecha se gestionan los recursos de inversión necesarios para financiar la etapa de obra 
del proyecto con la Secretaría Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud. 
 

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo 
estratégico del plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura.  

 
RESPUESTA: 
 
Es importante precisar que la Subred Sur Occidente reporta y analiza su gestión de manera 
individual, en el marco de sus competencias y ámbito de operación. No obstante, la 
consolidación, validación y análisis integral del cumplimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo Distrital corresponden a la Secretaría Distrital de Salud, en su calidad de cabeza 
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del sector salud, al ser la instancia responsable de integrar la información proveniente de 
todas las localidades y entidades adscritas y vinculadas del Distrito. El cumplimiento de las 
metas se encuentra documentada en los informes de rendición de cuentas 
correspondientes a las vigencias 2024 y 2025 que se mencionan en el numeral 1. 
 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la 
administración para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital 
Bogotá camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026.  

 
RESPUESTA: 
 
La Subred Sur Occidente E.S.E. no tiene competencia para reportar la gestión 
correspondiente a cada uno de los quince sectores de la Administración Distrital. La gestión 
desarrollada por la Entidad se enmarca exclusivamente en el sector salud y se encuentra 
documentada en los informes de rendición de cuentas correspondientes a las vigencias 
2024 y 2025 que se mencionan en el numeral 1. 
 
Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier solicitud que se encuentre dentro de 
nuestras competencias. 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
 
 
 
 
 

@Firma_46682025  
FlagSigned_46682025 

 
Anexos: 220 folios. 
Nota: Para la respuesta, remitir información o realizar seguimiento relacionado con la solicitud, se debe efectuar su envío al 
correo electrónico contactenos@subredsuroccidente.gov.co. 
 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
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Cargo funcionario / 
Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  CLAUDIA PATRICIA ROSERO CAICEDO.. OADI 
Revisado por: . JULIO ALFONSO PEÑUELA SALDAÑA. / OJ 
Elaborado por: CRISTIAN RONALDO MURILLO CARREÑO / OJ 
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